
Firmado por: ADOLFO CORDOBÉS SÁNCHEZ - SECRETARIO/A DE JGL                 Fecha: 25-02-2025 13:55:52
GUTIERREZ PEREZ LUIS YERAY - ALCALDE PRESIDENTE JGL                 Fecha: 25-02-2025 14:55:06

Nº expediente administrativo: 2025-009450    Código Seguro de Verificación (CSV): B2F0A28821F5FF527FD0AC1472CB417A

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/B2F0A28821F5FF527FD0AC1472CB417A .

Fecha de sellado electrónico: 25-02-2025 15:12:33                 Fecha de emisión de esta copia: 25-02-2025 15:12:33

 
 

                                     
URG. 9 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Sesión ordinaria celebrada el día veinticinco de febrero de dos mil veinticinco. 

Testimonio:  

URGENCIA 9.- EXPEDIENTE (2024075279) RELATIVO A LA DACIÓN DE 
CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
POR LA CUAL SE REVOCA EL NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL DE DON ERNESTO 
JULIO PADRÓN HERRERA PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES PÚBLICAS DEL 
PUESTO DE TRABAJO DE EXISTENCIA OBLIGATORIA Y NATURALEZA DIRECTIVA 
DENOMINADO SECRETARIO/A TÉCNICO/A DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL,  Y SE CONFIERE NOMBRAMIENTO ACCIDENTAL  A FAVOR DE DOÑA ROSA 
ANA GARCÍA GAVIÑO PARA DESEMPEÑAR LAS CITADAS FUNCIONES, ASÍ COMO  
NUEVO RÉGIMEN DE SUPLENCIAS. 

Previa la especial declaración de urgencia, hecha en la forma legalmente 
establecida, se vio el expediente nº 2024075279, en el que consta la propuesta de la Sra. 
Concejal Teniente de Alcalde de Presidencia y Planificación y la Resolución de la 

Dirección General de Función Pública nº 777, de 19 de febrero de 2025, la Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad, y de conformidad con lo propuesto, ACUERDA: 

Quedar enterada de la Resolución de la Dirección General de Función Pública nº 
777, de 19 de febrero de 2025, por la cual se revoca el nombramiento accidental de don 
Ernesto Julio Padrón Herrera para desempeñar las funciones públicas del puesto de 
trabajo de existencia obligatoria y naturaleza directiva denominado Secretario/a 
Técnico/a de Apoyo a la Junta de Gobierno Local y se confiere nombramiento accidental 
a favor de doña Rosa Ana García Gaviño para desempeñar las citadas funciones, así 
como nuevo régimen de suplencias, con los procedentes efectos económicos y 
administrativos. 

      El Secretario de la Junta. 
Fdo.: Adolfo Cordobés Sánchez. 

CÚMPLASE. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
Fdo.: Luis Yeray Gutiérrez Pérez. 
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